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Las Cuarenta horas están en la iglesia de Santa:Màrgarità de religiosas Capuchinas : se reserva á las ?§....

L p , " . . üii' Í  .

ro:y ptíbítco dê Francia en el reinado del Sr. Don
Carlos i v , y que suspenden eí 'reconocimiento del
qtïè hizo la Holanda en' el mismo reinado mientras
permanezca agregada :á la Francia,' ò snbyugada por
Napoíeori y su fanriííá." v Las Cortés generales y
estira-ordinarias, constantes siempre en los princi-
plos'cie justicia y .de buena fé q ne trenen proclama-
dos, y ciiya observancia'es el medio mas seguro de
consolidai*  ef'c'ré'díto'.nacional, decretan: Que to-
dá's l'as1 obligaciones contraídas por el Gobierno des-
de él 18 de  ma-rio :d'è i 808, y las que contraiga en
lo'sucesivo para'sostener la justa causa de1 la Nación,
bien spa con Potehóias estrangeras, amigas ó neutra-:

les, 6 con subditos particulares de cualquier Poten-11

ciá', serán cüm'píídás religiosamente' aun en el casó
dé; décíáraciori' de guerra." Téndréislo entendido, y
dispondréis lò'necesario'á su cumplimiento. Palacio;

ia de mayo de 182.0,—Á D.José Canga Arguelles."-
: .

Circular âël Mini-sténo de Hacienda.
Al decano'del'tribunal supremo':de Justicia digo

con esta fecha io ( siguiente.

A R T Í C U L O D E O F I C I O .

El Rey ha espedido el decreto siguiente :
«Constante en mi deseo de consolidar él sistèma

constitucional, y convencido-de qwe unO'de:Ios mé-
dios de conseguirlo estriba en inspirar toda seguri-
dad y confianza á los acreedores del Estado, he
venido en mandar, de .acuerdo con la Jniita. pro-
.visional, que se observen y-cumplan los dos siguien-
tes decretos espedidos por; las Cortes generales y ä
estraordinarias, el primero en 3 , y el segundo en
afr-de setiembre del año de 1811. îîLas Cor tes'gené-
rales y estraordinarias habí'en'do tomado» todos los
conocimientos que ha sido posible en medio de nues-
tra actual situación, así de los empeños y obligacio-
nes que en distintos tiempos han contraído1 los RÍe-
yes de España, como de las que ha sido preciso -au-
mentar para sostener con tesóíí a de-
fensa, recpnocen y declaran obligada la Nación al
pago decía deuda .publica que resulte comrWel Éâ-
tado por documentos legítimos de juros vitalicios, va-
les Reales, créditos de reinados, imposiciones he-
chas en la caja de Consolidación, y sobre lcualquíé-
ra renta del Erario, empréstitos nacionales, capitales
procedentes de fincas vendidas de capellanías}  obras
pias y bienes secularizados, de atrasos de tesorería
mayor y caja de Consolidación, por sueldos, pen-
siones y réditos de anticipación, y suministros he-
chos en. víveres, dinero y otros efectos por los pue-
blos, cuerpos y particulares desde eldia- iS de mar-
zo de 1808, y cualesquiera otras obligaciones con-
traidas por las Juntas provinciales antes de la ins-
talacion-dé la suprema Ceatrat, y después en vir-
tud de Jas facultades conque estay laV Cortés
las autorizaron: reconocen del mismo modo los
empréstitos, anticipaciones y empeños" que- hayan
contraído en España y con las potencias estran-.
geras, tanto la Junta Central, como el anterior
Consejo1 dfe- Regencia y el presente, y ' tamb ién
las obligaciones y deudas1 contraídas por los gene-
rales é;- í nie ridentes pára atender á las necesidades
de los egércitos y defensa de 'nuestras plazas; y :

finalménte, reconocen toda otra deuda que resalte
de justo título dado por persona ó cuerpo legítima-
mente autorizado antes de la presente guerra y du-
rante ella. Pero en consideración á la iivjtista-é'-inab-
dit'a agresión que las Espanas sufren de la Francia,
y ^á la insidiosa y atroz conducta observada por su
Emperador, dé la que son víctimas Jos léales y ge-
nerosos españoles, y nuestro amado Rey y Real Fa-
mili a , -dedaran'' las:Cortes que-no está obligada la
Nación i. satisfacer el empréstito hecho por el teso-

«Por la bul'a-WS; S. de 31 de Octubre de i8i5
- se" reservó á la Cámara de Castilla él conocimi-

ento 'eri refcëra1 -tóstancía de ios negócios conten-'
- cíosos sobre diezmos procedentes' dé nuevos riegos

y rompimientos dé;"1 tierras incultas; y; habiéndose '
estingüido aquella en virtud de io dispuesto ert
la Constitución política de la Monarquía, ha re-

[ söeltö;}eFReyVjde; acuerdo con lo que le ha con-
j sultadü; el Còristi» die Estado,: que se impetre de'

S; S. ,nuèvò breve para que conozca de dicha
rércera instancia ese tribunal supremo de Justicia
subrogado á la Canrara en todas sus'atribuciones

- reíáfivas á los del Real patronato ; pero que sin '
. perjuicio, para que los pendientes no sufran atraso '
\ efídíatib; del-Estado y de la Hacienda publica, use :

: desd'e luego ese;ti-ïbu;nardë:là atribución concedida
á'l'a 'Cámafav còff la;cálidad de que él Sto. Padre '

; cónfiíme y ratrfliqife- cuanto en'esté intermedio se
practicare, según1 asi se espone espresamente en
las preces que á uno y otro fin se le dirigen.

«Y de Real ord'en lò. inserto á V. para su inte«
'; ligeitciar, y que lo hae;a conocer á qiiiën y como

corresponda. Madrid" iT° de Màyo de i8iò.
; i.i , . -  : J

Otra.
«Consiguiente al decreto de arde AbrU liltim o "

: por el'cual se suprimió el'derecho dé inquisición
que se exijia en las aduanas, y se mando fuese libre'

; de" todo derecho general, par t icular y mnnicipal
' la¿Íütr'odQCCion de los libros y estampas ;  se " ha



r r
servido ampliar S. M. dicha exención de derechos
o la musica impresa que se introdujese igualmente
del estrangero. Comunicólo á V. de Real orden
para su cumplimiento. Madrid ? de Mayo de i8ao."

Otra.
v> El Rey se ha enterado de una reclamación

del juez de primera instancia de esta corte -, que
entiende de los negocios contenciosos de la Ha-
cienda piíblica , cuyo objeto se referia á pedir el
conocimiento de las causas derivadas por aprehen-
siones reputadas por leves en razón de la peque-
ña cuantía , del qué debería por consecuencia in-
hibirse la autoridad del intendente , la cual con-
cierne fínicamente'á lo gubernativo de los ramos
de hacienda; y S. M., fijando la.atención en la se- .
paracion tan dtil y sabiamente determinada por el "
decreto de.las Cortes de 13.de setiembre de 1813,
qiie evita los graves perjuicios que resultaban 'de
apumular el egercicio de la facultad judicial coa
el de Ja gubernativa, se ha servido declarar , que
cualquiera que sea. la cuantía de los intereses, de.
las aprehensiones que el resguardo ejecuta con
a'rreglo á instrucciones , incumba ^el conocimien-
to de las causas que procedan de ellas á los Jue-
ces de primera instancia que entiendan en los ne-
gocios contenciosos de la Hacienda publica, lúe*
Ho que aquellos hayan practicado las primeras.
Diligencias y seguridades establecidas por instruc-
cion, sustanciándose y determinándose las enun-
ciadas causas con arreglo á la Constitución y á
las leyes ; por lo tanto de modo alguno podrán las
funciones del intendente, -que son merameòte^gu- ;
bernativas, proveer sobre declaración, condenación̂
ó. absolución de comisos ; pero en beneficio, de la
armonía que el orden pide para el desempeñó e,r
xacto de las respectivas atribuciones que competen
á, los jueces y á los intendentes, deberá inmediata-.}
mente el resguardo dar parte á estos .de todos los
casos en que se verifiquen aprehensiones. De Real
orden lo comunico\ á ,Y. S.- para su inteligencia y
cumplimiento. Madrid. 7 de mayo de i Sao.".; j / _

. i .
:  Circular--del ministerio de Guerra.
. Con motivo de la duda ocurrida al inspector gfi-

neral interino de caballería á resultas de; la.ins-
tancia de un soldado de caballería en solicitud de
ser declarado distinguido,. .̂ Ha: servido el REV, r
de acuerdo con. la Junta provisional, mandar que
desde luego se observe , guarde y cumpla el de- ;
creto. de las Cortes generales y . extraordinarias de
9 de Marzo de 1813 , que á la letra dicessi:

. wLas Cortes generales y extraordinarias,,.queen
su decreto de 17 de Agosto de i8n se propusieron
abrir la carrera del honor y de la gloria á los hijos
de las familias honradas de Ja Monarquia, dispen-
sando asi un premio debido á los heróicos .eslue.?«*;;
zos que los españoles de todas .clases han hecho y ,
hacen para maniener .l'a, independencia y el decoro .
de la Nación, y facilitando, al, mismo tiempo la
propagación de los conocimientos .necesarios para.¡
conseguir el triunfo de las armas'nacionales; que-
riendo que esta resolución tenga todo su efecto, y.;
que no exista causa alguna que destruya los senti-
mientos de unión y fraternidad que deben reinar̂
entre los jóvenes qué se preparan é instruyen para
hacerse acreedores á los diferentes grados de la
milicia, y que no encuentren otros medios de dis-
tinguirse que los que les den el mérito y la virtud,
decretan: artículo i.° Para la admisionen los co-
gios, academias ó cuerpos militares del egército
armada no se admit i rán informaciones de noble-
-, aunque los interesados quieran presentarla.̂

2]
voluntariamente. a.° En los mismos colegios, acá*
demias y cuerpos militares del egército y armada
no se permitirán ni usarán espresiones ni distin-
ciones qué contribuyan .á fomentar éntrerstis indi-
vfduoe las perjudiciales 'ideas de desigualdad legal,
ó la rivalidad de clases, salvos sin embargo los
tratamentos respectivos con arreglo á las leyes.
Lo ¡tendrá entendido la Regencia provisional del
reino , y dispondrá lo necesario á su cumplimiento
haciéndolo impr imir, publicar y circular.—Joa-
quín Miniati, presidente. — Joan María Herrera,
diputado secretario. ^'Agtislíin Rodriguez Bahamon-
de, diputado secretario, rn Dado en Cádiz á 9 de
Marzo de 1813. zr A la Regencia provisional del
reino."

,Lo. que de orden, de S. M. comunico á V. para
su inteligencia y cumplimiento en la parte que le
toca, Madrid ai de mayo de i8ao.

NOTICIAS DE-LA PENÍNSULA»

. DÏPÜTADO.S JEN CORTES.

; " ' --MANCHA.

 IllmOi .Sr. D. Luis Gregorio Lopez .del Castrili«,
-obispo de Lórima , y auxiliar de Madrid.; de Al-, ,
magro.

Si\ D. Ramón Giraldo, fiscal de la Audiencia
de Castillada nueva ; de Yepes.

Sr.. D:*.  Diego Medrano , teniente coronel de la .
sección de historia; de Ciudad Real.

 .'  Suplente,
Sr. D. Bernabé del Aguila.y Bolaños, hacenda*

do de Villarubií i de los.ojos de Guadiana.

; KILfí/10.

.D.Casimiro Loyzaga , ex-consultor de aquelía ,
Provincia.

. D» Juan Aníonio Yandipla.
; ,. , Suplente.

D. Juan Bautista de Goicoechea y Urrutia*
 :. :

, GUIPÚZCOA.
 T l -r-,D. José Fernandez de Romero.

Suplente.
D.José -Domingo Min tegui..

.
ALAZO.

.Di Ramón de Zubia.
Suplente.

El Brigadier D. Pedro José de Cuesta.
 - '  . ' .

TORO.

.ï). Manuel Luis González, abogado do los deí
colegio de Madrid. . .

Suplente.
¡D. Ezequiel Diez abogado.

- ; ht ' . ¿ORIA.
D. Ramón Sánchez Salvador, coronel del regi-

miento de España natural de Lumbreras.
D. Francisco Javier Argaiz propietario residen-

te en Madrid , natural, de Arnedo.
El Illmo. Sr. obispo de Mallorca, natural de

Soto de Cameros.
Suplente.

. D, Manuel Casildo González.
1

 ' - ,
ÏALEUCIA.

. El Illmo. Sr. D. Manuel Frayle, obispo de Si-'
güenza.

D. Manuel Santiago Calderón, -vecino de w*?-
nosar t f i o q . . . . .

.
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'Sapiente.
D. Juan de Torras, capitán de artillería retirado

Vecino dé Palència.
ZAMORA.

,D. Luis Casaseca , doctoral de Santiago.
Suplente»

D. José Martin.
. ' SALAMANCA»

D. Clemente Carrasco.
Dr. -D. Miguel Martel.
D. Martin'HinojÖsa.

Suplente.
D. Eusebio Sanchez Ocaña. "

im

;'.
VIZCAYA,

ÏX Juan Antonio Yandiola , tesorero general.
D. Ñ. Loaizaga.

Suplentes de Estremadura que ño se insertaron
el correo pasado.

D. Laureano Antonio
los tribunales nacionales f

D. Juan María Herrera , abogado del colegio de
.. J(a Audiencia de Estremadura ; natural de Càceres.

Escamilla, abogado de
, vecino de Erguijuela.

i ï..sommas «dio
« v
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En Valencia, parece que hay poco entusiasmo
para la íbr.macipn de la milici a nacional local.
El nombre dé milici a infunde horror en algunas
partes y porque no se conoce bien la naturaleza
de su institución.
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-aï-' 'El-dia û6 del pasado besó la mano á SS. MM.
°" y-'ÄÄ. el nuevo Ministro de Estado D. Evaris-

to Pérez de Ca'strö r Luego que el Sr. D. Agus-
tín fArguelles pueda atender á Ips negocios de la
gobernación, nada "quedará que desear á los
Rúenos, ̂ sparloles.

'

. vD. .Félix Almeyda caballerizo; que Fu¿ de Car-
los IV. editor en Flandes del periódico titulado
La Flandes Oriental sabemos que está en Irun:
Perseguido en Francia por defensor de la liber-
tad y en vez dé tomar la via de .'Alemania 5 se
ha escurrido en España ; donde se esplicarán cuan-
to antes los motivos de su persecución.

La'"Crónica de Madrid del 26 del próximo pa-
sado trae que el 19 las tropas de la Isla queda-
ban sobre las armas, y el puente dé Suazó cor-
tado á causa de haberse descubierto que dos de
los regimientos de Xerez de acuerdo con uno de
.la Isla intentaban poner en libertad al general
Freyre. El diario mercantil de 'Cádiz del 19 que
tenemos á la vista, nada nos dice de esta novedad.

POLÍTICA.
 Nunca ha tenido la'elocuencia sagrada mas dilata-

do campo para desplegarse que ahora. Cuando un
Gobierno representativo establece las bases de la
justicia inalterable, escita á la beneficencia, des-
tierra los. abusos y plantea el orden que tanto se
hermana con la Religión, entonces las ideas eleva-
das suceden á las. mezquinas, y un lenguage nuevo
substituye á las frases rutinarias. Los párrocos que
se dediquen á estudiar nuestra Constitución , á ana-
lizarla, á reflexionar sobre su principios, á dedu-
cir consecuencias, á confrontarlas con la moral,
podrán ilustrar los pueblos , desempañar dignamen-
te sus funciones, hacer un señalado servicio á la

* _ . j j l ^ * ' * r J ' »- f

fraternal. Hay verdades que por sisólas se insi-
núan; y hay otras que necesitan desarrollarse. Las
que están consignadas en nuestra carta Constitucio-
nal , aunque sean unos axiomas del derecho pú-
blico, no están al alcance de todos los que carecen
de la instruccioa necesaria para hacer las aplica-
ciones con esta ciencia, acaso la 'mas interesan-'
t« de todas. Los párrocos, por su carácter, por
su l iteratura, por su respetable misión, y por el
influj o que justamente tienen en sus feligresías, de-
ben ser los que despierten al pueblo del letargo en
que yace, y los que den un impulso rápido á los
progresos de la civilización, para hacerse acreedo-
res a ias bendiciones de los que sepan apreciar tan
importantes servicios, y á los premios con que
sabrá recompensarlos nuestro ilustrado Gobierno.

Observaciones particulares de Barcelona.
Historia doméstica, w ¡Válgate Dios por lectura;

querido Juan ( decía una muger moza á su marido);
que todo el día has de estar leyendo sin reservar
un cuarto de hora siquiera para tu Perrita ! j Ojala
pndiese convertirme en libro para darte gusto!
=:« No , hija mia , (contestò el marido ) en todo
caso conviértete en diario, que así todos los dias
me ofrecerás alguna novedad.,"

Corrida de Novillos. «Para eso de toros
pintamos solos " ( dijo un aficionado á un

nos
amigo

ros,
un

suyo al salir de la dl t ima corrida ) — Caballé
tengan Vds. cuidado como hablan , respondió
marido que lo estaba escuchando.

Procesión del Corpus. Novicios. Muy jóvenes;
mucho, demasiado.

Epigramas cue no son nuestros»
i.o

. Con diez años de carrera
n facultades mayores

Y borlas de tres colores,.
Necio soy cual antes era.

Ni alcalde seré ni oidor >
Ni tan siquiera abogado.
rríiombre , no te dé cuidado
Te harán administrador.

a.°
No estudies Economía,

Deja á Smith arrinconado
Que para ser empleado
De nada vale en el día.
rujPues de que habré menester
Yo que ignoro hasta las cuentas
Para tener algo en rentas ?
~Del grado de bachiller.

'

'

Embarcación venida al puerto el día de ayer.
De Cádiz, Cartagena y Alicante en ̂  dias el

patrón Gerónimo Millet, catalan, laud S. Juan
Sautista, con trigo y otros géneros á varios.

Londres.....
Paris
Marsella....
ídem
Genova......
Hamburgo..
Amsterdam.
Madrid...

CAMBIOS.
de 35 3/8 á 3$.
de 15 y 15 á 15 y ao»
15 y aa§. c.
15 y 15 á 30 d. f.
aa y io á 30 d. d»
89.
99-

.

de -J á r
Cádiz de i£ á a p
Málaga 3 p.~c. id.

c, d»
. c. id.



fltëClOS COCIENTES POR MAYOR SEGÚN NOTÀ ARREGLADA POR EL COLEGIO DE CORREDORES DE CAMBIOS DE LA)
PLAZA DE BARCELONA A 2 DE JUNIO DE l8»O.

GUANOS DE PRIMERA CALIDAD ,
TRIGOS del PAIS.

Peseta's ia cuartera.
i 6

Obs&r.s

Aragon.
Ampurdan. ^
Vàlids.
Urgel según calidad.
Marina.
Valencia Xexa.
Dicho Candeal.

NORTE San Petersbuygo.
Arcángel.

TIERNOS DE LEVANTE Narbona,
Romanía.
Ancona.
Goro y Veneto,
Batmato.
Frioli .
Mar negro.
Ñapóles. Rochela.
Mczclill a de Sicilia.
Dicha del Archini<jlag<).

Fu EUTES de Termini.
Tangoroch.
Túnez.
Alejandría (dicho terrós)

CENTENOS del Norte.
Italia.
Languedoch.

CEBADAS del Norte.
Sicilia.
Túnez.
Del Reino.

MAÍ Z cíe Barberia amv.ü\o.
América amarillo.

i?

18
2 5
18
20

18
181

13

»9
j 5
Í 8 1 '
H
j 4
;Ö
*3
í?
11
6
7
7
5
5
5
õ

a i¡)
à 16
à 2i
á
à 24
» i?
á 19

J!

a
á
a 17
á j'7

f a« 18
á 14

á 18
 16

f.â 19'
à
à
à i5
h 14
á 14' /o
h io'

-M

4

'/»h»/4
a

V* à 5
'/4» 5

á
9 ' /«h ü 9,
*  '/^ 9

a
gï'/íà I O

j 6 à. i 8 , v
i l à ri
10 á 24
15'/ia 15

à 15
18 à, .17
l6'/ í H .10

,8 á 7l,/í
á q

Valência.
Ampurdan.

GARBANZOS de Italia.
Barberíâ
Andalucía.

AvinutThLAS de N apiles,
Ancona.
Holanda.
Valência.

HABONES de Holanda,
Alejandría.
Ancona. 9, à
Valencia. à
Andalucía. à

HABA S PEQUEÑAS de Túnez y Bona à
Escalaiiova. ¡l

Francia. á
Mallorca. «

HABA S GRANDES de Sicilia. a

Calleri. á
Peserei quintal.

á

^a1 '

P,esf>$-k. ai barril.
HARINA S de Filadélfia,Baltimo-

re &èí';: ^.â:9'/aá

Dichas. s 2.» 8 á 8 Vá
.Pesos-fi»,al quintal:

De Francia: i.« 43/4&

FRUTOS COLONIALES.
liì).  Cali quintal,

AZÚCAR de la Habana 3/5 blan-
co J â/5 qaebradff.>i á 21;-/*

Blanco. H á ^2.7
Quebrado. ' i? â ''9

COBIÌE del Perú a> f * j^^r ""
bebo de Buenos-Aires.
»Stafio del Perú

Sud. Catai la ft.
^ACAO do Caracas según «Madrosa l6»

Maracaibo. -' Cn

.

ALGARROBAS de Sicilia;
íbi/,a.
Valencia á bordo.

GRANA Pinteada.
Negra- ' i
G ranilla.
Quina fresca y superior.
Calisaya.

AÑIL . FJor de Goatemala.
Flor Caracas.
Sobresaliente.
Corte.

Madalena. a
Pimienta de Tabasco. 5„  a
Zarzaparrilla de Vera-Cruz.i o,> a 9,, 6

Pesos fs el quintal.
CAFÉ. a5 » ^6

Pesetas la ft
2 i«/2a 2r
ai'/3a 2i

a
a

i'/4»
3'/aa io

io'/aa i i
6 a 6t /

a

5 a
Pesetas el quintal.

PALO Campeche. a 9'/2
Brasilcle de Santa Marta. si a 22
Dicho Fernambuco. a

Ps. ia8 dos (¡
ALGODÓN de Fernambuco, ï -a a

Dicho. . 2-a ;vA o-«
(Guayana y de yaripas. - a
Vai-fta. a
Giro u. a
C um ana.
San Andrés.
Caracas y Puerto-Gabelló.
Molinillo .
Cuba.
Puerto Rico..
Nuova Orleans.
Ljma da pr\mera.
Diclio de.s.egunda.
Vcra-pruz cp.n,pepita.

r ARIOS ar-NEiiós ir XFKCTOS.
ALOODON de Motril .

Dicho de Ibi za 'con pepita
Dicho de Levante. :

Péselas el quintal
ARROZ de Valencia. ¿2J/2£>

De Cullera. . 3.0 a 19
De Lombardia.
De Alejandría con sal.
De 1a Carolina.

Obstír.s
Según
calid.

a

a

Q -

a

, a ;-
a

3.0
18 .3.19

a

Noniin
Seguii
calid.

a ' .

AZAVRAK .

ALMENDRA "de Esperan
De Mallorca.
Avellana, del Pais.
Anis de .

a
Pesetas la ft
35 a

Lib. cat. (filini

ï/7
ai

. *

Dicha de la Provincia. j G
Acero de Trieste.

ALUMBR E du Aragon.
De Holanda.
De Civitavechia.

'

12
I I

ACEITE de,Vitriol) Ingles.
Dicho de Franc a.

AGALLA S de Alepo negras.
Dichas en sorte.

AGUA FUERTE de 4-2 grados..
de 36 grado?.,
de 32 grados

Pesetas el cortan
ACEITE de comer de la rivera de

Genova. ' a 5'/a

Del. Eais, bueno.
De Túnez.
De )\íahorca*
eom.ua.

a
a 18'/̂
a 17
a i6>/a

a 6 3 9
a
a

Sueldos la ft.
3„  a 3,3
a„  a S„3;

i7„6a 18
n„6a 12,3

a 1-4., 6
a iä
a i l.,3

43/4«
' 4v/*a

4»/aa.

"^TöeTerranova.
Lçng.uíiis de Sçhetl^nd;

CÁÑAM O de primera,
Do segunda.
Peinado de primera.
Dicho de segunda.

.

PuSctaS' el quintal
4ì7?as
7 i/^

Duros ql catai
ï i i / aa i i

i) a ro
16 a 17
M a i5

J
Si

5 --
Iv

5Î

Según
càlid

Pesetas el quintal,
ORCHO en hojas de primera y

seguûda. 4
Dicho inferior. ¿

ATÍEL A de Holanda.
De la China en fagito.
Clavillos.

¡ERA de Berbería.
Del País.
De Cuba blanca.
Car<ie?ïiÜo.

Caparrosa.

» ß .;..,. Sueldos el ma«n
LIN O de Holanda, núm. 3a. o,,6a

Id. 4o.
Id. 48.
Id. 64.
tí.- 8o.
. i gol

MANNA dé Geraci.. .
- .

PELO DE CAMELLO trabajo in^es. 4
Trabajo francés. 3
En pelota.

PIMIENTA de Holanda.

i3/4a
Sueldos la ft

7>6a 7,,9
Pesetas la resmt

PAPEL superfino de Capellades. 18 a 20
Florete'de idem. n a i4'
Floretillo de ídem. 9 a io
Florete de Olot y Bañólas. 8 a 9
Estraza superior la bala. 3o a
Idcnit común idom. ^ 27 a

; Pesetas latí
PIELES de liebre según calidad. 6 a 7

Libras el quintal»
Rum A 4° Francia primera. 34 a 35

D i día segunda.
Del Reino.
.

SALSrtTt'JWO.
SUELA cürtictá.'

SlIMAQ«.

SEDA pejo de Turin.
l)ichp^

Trama d,e Aragón fina.
DÁcJia; 'W^wna.
Dicha gruesa. .„., _

Libras el quinta^
VITRIOL O VERDE de Inglaterra. 4,toa

De Francia. 4,109

27 a ss
27 a 28
Sueldos la &
io a

a
Pesetas el (juintàk

20 a

Pesetas /«»
3i a 33 f
3o a
to-'"«t » o í /'
i7,/

aa 18
17 a
i6i/ 2a

i.a
2,a

Pesetas la $
lo'/aa is

l  83l/*6 a Sí/a
Sueldos jf |

a
ïS^ga 20

a
12 a ia ç

Pesetas el quintal^
6 a f

. .. . ' Saldos la cat*
)UELAS de roble de Roman/a.56 a 53

Pei-e/flí /« Boíarfâ
De Castaíío furnida. 14 a i/r'/a

Sueldos la fe
^RANILL A de Aviñon. g a n
GOMA Arábiga'. n„6a ia

Berberisca. 6 a 6,,C
Xí&/'fl í el quinta^

P,c Mallorca. 24 a
De Sicilia. 24 a

HIERRO cíe Sueciabienasurfido.il a xa:
De Rusia. a

JABÓN de piedra. 16 a 17
Duros la saw

LATÍ A sucia la saca de 6^s.;6ffc
De Sagowia  : <->> ^0 3 45
D« Extremadura. 84 a 3S
Da Moljua Trf suniant'.d Me-

rina.,. 3o a 3í
na» 24 a 26

i o »6a
11 »9a
i3,,9a
14,»93
Sueldos la ft
^8 a 9
Pesetas la ft

a 4 f
a 3 f


